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GOBIERNO CIVIL 77 d de ’
---- - ——" —————— j Días 11 al 16 de marzo.—Las i 

i Entidades que no figuren en la , 
i anterior rélación Podrán acredi-

,Secretaria General
Convocadas las elecciones: pro

vinciales Por Decreto 244/961, de 
16 de febrero último, Publicado 
en el “Boletín Oficial’’ de esta 
provincia, de. 28 del mismo mes, 
conviene recordar a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia I 
de mi mando y Entidades y Cor- | 
Poraciones a que se refiere el ar-J 
tículo 143 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y 
Réginen Jurídico de las Corpora
ciones Locales, que el calendario 
electoral del Proceso de Prepara
ción y celebración de las mismas 
es el siguiente:

Días 24 de Febrero a 5 de 
Marzo.—Podrán las* Entidades 
y Corporaciones afectadas por lo 
Prevenido en el aludido artículo 
143 del referido Reglamento, que 
no figuren ya inscritas en el Re
gistro abierto en este Gobierno 
Civil, solicitar su inserción. Ad- 
urtiendo que la inscripción de 
otros años tiene vigencia Para el 
Presente.

Días -6 al 10 de marzo.—En 
cumplimiento de lo dispuesto en 
e artículo 232 de la Ley de Ré
gimen Local, Por este Gobierno 

1V*1 se dispondrá la publicación 
en el Boletín Oficial" de la Pro
yocia, de los nombres y domici- 

05 de las Entidades y CorPora- 

tar su derecho a ser incluidas, so
bre cuya Petición se dictará reso
lución definitiva dentro de los dos 
días siguientes.

Día 19 de marzo (domingo). 
Se reunirán los Ayuntamientos 
afectados por la renovación, a 
las diez de la mañana, en sesión 
extraordinaria, para designar el 
compromisario o compromisarios, 
que hayan de intervenir en la 
elección.

Igualmente se reunirán las Jun
tas, Directivas de las Corporacio
nes y Entidades, que tengan re
conocido el derecho de sufragio, 
Para designar, de entre sus miem
bros, un compromisario que con
curra a la Elección de Diputados 
de carácter corporativo.

Días 20 y 21 de marzo.—Los 
Ayuntamientos, P r o v eerán de 
Credenciales a los compromisarios 
y darán cuenta a los Gobiernos 
Qiviles, de los nombramientos, 
remitiendo certificación triplicada 
de los nombres, apellidos, fechas 
de nacimiento y toma de Posesión 
de los miembros, de hecho, que 
constituyen la Corporación Mu
nicipal.

Asimismo las Entidades y 
Corporaciones facilitaran Cre
dencial al compromisario, comu
nicarán al Gobierno Civil su elec

ción y remitirán la Propuesta de 
un número de socios o afiliados 
igual al de vacantes a cubrir que 
juzguen más aPtos Para el ejer
cicio del cargo de Diputado Pro
vincial.

Días 22 a 25 de marzo.—Es
te Gobierno Civil remitirá a la 
Junta Provincial del Censo, un, 
ejemplar duplicado de las si
guientes relaciones: a) De los 
compromisarios designados Por los 
Ayuntamientos agrupados Por 
partidos judiciales. b) De los 
Alcaldes y Concejales de los 
mismos'Ayuntamientos con idén
tica agrupación, c) De los 
candidatos seleccionados a su 
prudente arbitrio entre los Pro
puestos Por las Entidades y Cor
poraciones, que comprenderá tri
ple número del de vacantes a cu
brir. d) De los compromisarios 
designados por dichas Entidades.

Día 26 de marzo (domingo) .— 
A las diez eje la mañana, y en el 
edificio de la Diputación Provin
cial, ante la Junta Provincial del 
Censo Electoral, constituida en 
Mesa Electoral, Previa citación 
de todos los compromisarios de
signados Por los Ayuntamientos y 
Entidades; del examen de sus cre
denciales y de la designación de 
escrutadores, se verificará la elec
ción cónforme al Procedimiento 
dé los artículos- 155 y 156 del 
¡¡.epetjdo Reglamento de Orga-* 
nización y Funcionamiento.

Del más exacto cumplimiento
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de los actos y servicios compren
didos ep el calendario relaciona
do, dentro de los períodos de 
tiempo fijados, serán responsables 
los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de las Córporaciones afectadas 
por la elección.

Lo que se hace público Para el 
oportuno conocimiento y debido 
cumplimiento.

Burgos, 3 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio y CamPs.

VIAS PECUARIAS

Circular
A los efectos de cuanto dispo

ne el artículo 18 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, se hace Público 
Para general conocimiento, que 
por el limo. Sr. Director Gene
ral de Ganadería ha sido aproba
do el deslinde, amojonamiento y 
parcelación de los descansaderos 
existentes en el término munici
pal de Oatrillo de la Vega, y cu
ya coPia literal es como sigue:

“Visto el expediente incoado 
Para el deslinde, amojonamiento 
y Parcelación de los descansade
ros denominados 'de “El EsPle- 
gar” y “El Juego de Pelota”, en 
término municipal de Castrillo de 
la Vega, Provincia de Burgos.

Resultando que, aprobada la 
clasificación de las\ vías Pecua
rias del mencionado término mu
nicipal, por Orden Ministerial de 
30 de septiembre de 1959, decla
rando innecesarios los descansa
deros de “El Esplegar” y de “El 
Juego de Pelota”, se acordó, Por 
la Dirección General de Ganade
ría, a Propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias, Proceder al des
linde, amojonamiento y parcela
ción de los referidos descansade
ros, designando al Perito Agríco
la del Estado D. Silvino María 
MauPoey Blesa, Para realizar los 
trabajos Pertinentes

Resultando que, anunciado el 
deslinde con la reglamentaria an

telación, mediante circular inser
ta en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, se constituyó la Comi- 

: sión correspondiente y se efectua
ron los trabajos, reflejándose en 
la oportuna acta y Plano, la situa
ción de los mojones que delimitan 
los descansaderos y las Parcelas 
enajenables.

Resultando que el expediente 
fue remitido al Ayuntamiento Pa
ra su exposición pública y devuel
to a la Dirección General de Ga
nadería, una vez transcurridos 
los Plazos reglamentarios, con las 
diligencias e informes correspon
dientes.

Resultando que, remitido el 
expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, informó en el 
sentido de ser Procedente su apro
bación en la forma propuesta Por 
la Dirección General de Gana
dería.
.. Vistos los artículos 14 al 18 
del Reglamento de Vías Pecua
rias, aProbado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944, la Orden 
Ministerial de 30 de septiembre 
de 1959 y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Considerando que, el deslinde 
se ha ajustado a la clasificación 
aprobada Por Orden Ministerial 
de 30 de septiembre de 1959, 
que no se • ha Presentado ningqna 
reclamación durante el Período de 
exposición Pública y que son fa
vorables a su aprobación los in
formes de la Corporación Muni
cipal y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

Considerando que, en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos lé
gales,

Esta Dirección General de 
Ganadería, de acuerdo con la 
Pi opuesta del Servicio e informes 
de la Asesoría Jurídica, ha re
suelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar el deslin
de, amojonamiento y parcelación 
de los descansaderos denomina

dos de “El EsPlegar" y de “Fi 
Juego Je Pelota”, sitos en el té? 
mino municipal de Castrillo de la 
Vega, Provincia de Burgos, en la 
forma que ha sido Practicado POr 
el Perito Agrícola del Estado do» 
Silvino María MauPoey Blesa y 
Comisión designada al efecto.

Segundo.—Una vez ’ firme d 
deslinde, se Procederá a la enaje
nación y adjudicación de las par- 
celas sobrantes en forma legal.

Lo que comunico a V. E. Para 
su conocimiento y efectos.—Dios 
guarde a V. E. muchos años.- 
Madrid, 25 de febrero de 1961. 
El Director General, A. Cam
pano.”

Burgos, 4 de marzo de 1961. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernnádez-Victorio y CamPs.

PROVIDENCIAS JÜDICIAtó
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez d: 
Instrucción del número dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido, ~

Hago saber: Que Por haber 
sido habido el Procesado Antonio 
Montoya Vera, cuya busca y 
captura se interesó en requisito
ria expedida con fecha nueve de 
febrero Pasado, en méritos del 
sumario, número 4/61, Por hur
to, se deja sin efecto aquélla y 
las órdenes^que se daban a la Po
licía Judicial para la busca y 
captura de dicho Procesado.

Dado en Burgos, a dos de mar
zo de mil novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, José María Az- 
Peurrutia Moreno.—El Secreta
rio, Manuel Ortiz.

Belorado
Edicto

A virtud de lo acordado Por 
el Sr. Juek de Primera Instancia, 
accidental, de esta villa y su Par
tido, en providencia dictada con
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esta fecha, en autos de juicio or
dinario declarativo de menor 
cuantía, instandos Por el Procu
rador, don José Mana Sanz Or
tega, a nombre y representación 
de don Inocencio Duque Ortiz, 
contra desconocidos, sobre acción 
comuni-dividundo, cuantía cua
renta y siete mil Pesetas, se anun
cia Por medio del presente la ven
ta en Pública y Primera subasta, 
por término de veinte días, y con 
arreglo al tiPo de tasación de cin
cuenta mil Pesetas, y con admi
sión de licitadores extraños, la 
siguiente finca urbana:

“Casa señalada con los núme
ros 3 y 6 de la calle de San 
Francisco, que Por una Parte de 
su fachada da a esta calle y Por 
la otra a la calle de las Carnice
rías. Ocupa una extensión suPer- 
ficial de unos ciento treinta y seis 
metros cuadrados y linda por la 
derecha entrando, con otra de los 
herederos de Angel Puras; iz
quierda, casa y Pajar de Narciso 
Sanz, y fondo, calle de las Car
nicerías.”

Cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esta Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinticinco de marzo Próximo y 
hora de las doce de* su mañana; 
advirtiéndose que Para tomar Par
te en la misma será Preciso, ade
más de acreditarse la personali
dad, que se deposite previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez 
Por ciento del tipo de tasación; 
que no se admitirán Posturas que 
no cubran las dos terceras Partes 
de éste; que el remate Podrá ha
cerse a calidad de ceder a ter
cero.

Los títulos de propiedad se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendién
dose que los licitadores acePtan 
Por bastante la titulación aporta
da, y que las cargas a gravámenes 
anteriores y los Preferentes, si los 
ubiere, se entenderán subsisten-

dose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos.

Y Para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, expido el Presente edic
to en la villa de Belorado, a 
veintisiete de febrero de mil no
vecientos sesenta y uno.-—El Juez 
de Primera Instancia, acciden
tal, Víctor Carrasco.—El Secre
tario, Manuel Catalán.

757.-0-221'15

Villarcayo
Cédula da emplazamiento
El señor Juez de 1 .a Instancia 

de este Partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos 
del juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos en este Juzgado 
a instancia de don Macario Gar
da Villota, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Pra- 
dolamata, contra doña Antonina 
García Pereda, don Facundo Se
daño García y doña Isidora Se
daño García, todos mayores de 
edad, viuda la primera y casados 
los demás, labradores y vecinos de 
Pradolamata, y contra los demás 
herederos de don Felipe Sedaño, 
cuyo número y Paradero se des
conoce, sobré cumplimiento de 
obligación de hacer e indemniza
ción de Perjuicios, ha acordado 
dar traslado de la demanda a di
chos demandados y emplazarlos 
para que en el término de nueve 
días comparezcan en forma en los 
autos contestando a la demanda.

En su virtud, por la Presente, 
emplazo a los herederos de don 
Felipe Sedaño, en desconocido 
Paradero, fuera de los demás de
mandados, Para que en el plazo 
de nueve días comparezcan en los 
autos expresados en el encabeza
miento, personándose en forma, 
apercibiéndoles que caso de no 
comparecer les Parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

ks, sin destinarse a su extinción
- Precio del remate, entendién-

Dado en Villarcayo, a cator
ce de febrero de mil novecientos

sesenta y uno. — El Secretario 
Judicial, Carlos Alvarez Puente.

746.-0-128'15

ANUNCIOS,. OFICÍALES
Iríhuiial Provincial 

dp lo Goniencioso-AiliiilnisiralivB

Por el Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla, en nombre 
y con Po'der dé don Manuel Do
mingo Andrés, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de esta 
ciudad, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el fallo dicta
do Por el Tribunal Económico- 
administrativo de esta Provincia, 
núm. 120, del ejercicio de 1960, 
sobre derechos reales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se Publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos, 1 de marzo de 1961. 
El Secretario de Sala.

748.-0-73'10

Por el ¡Procurador don Euge
nio Gutiérrez Diez de Baldeen, 
en nombre y con poder de don Je
sús Jiménez Izquierdo, vecino de 
está ciudad, se ha interpuesto an
te esta Sala recurso contencioso- 
adminisrativo contra fallo dictado 
por el Tribunal Económico-ad
ministrativo de esta Provincia, nú
mero 178, del ejercicio de 1960, 
sobre arbitrios municipales.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se Publica este anun
cio Para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el 
asunto y quisieren codyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 1 de marzo de 1961. 
El Secretario de Sala.

749.-D-61.1O
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WGBállfiA
DEL DJIEBO

Apertura de cobranza de ca« 
non de riego a los usuarios de 
las. aguas .de los Canales de 

Cuma y Aranda
La Dirección de ésta Confe

deración ha fijado la apertura 
de la cobranza del «Canon de 
riego», correspondiente a la 
campaña de 1960, a los usua
rios de las aguas de los Canales 
de Guma y Aranda.

Dicha cobranza, en período 
voluntario, dará comienzo el día
16 del presente mes de marzo, 
en los locales de los Ayunta
mientos y en los días que se 
detallan:

Boyales de Roa, día 16 de 
marzo.

Castrillo de la Vega, día 16 
de marzo.

Fresnillo de las Dueñas, día
17 de marzo.

Vadocohdes, día 17 de marzo.
Beriangas de Roa, día 18 de 

marzo.
Villalba de Duero, día 18 de 

marzo.
La recaudación correspon- 

qiente al término municipal de 
Aranda de Duero dará comien
zo el día 23 de marzo, conti
nuando el día siguiente 24, en 
las oficinas que el Canal de 
Guma tie e establecidas en la 
carretera de Madrid, número 5.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento de los in
teresados.

Valladolid, 2 de marzo de 
1961.—El Ingeniero Director.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

Formado el padrón munici
pal de habitantes de este término 
municipal referido al día 31 de 
diciembre de 1960, queda expues
to al Público en la Secretaria de

este Ayuntamiento, por Plazo de 
quince días en cumplimiento y a 
los. efectos que determinan los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y 91 y demás 
concordantes del Reglamento de 
Población.

Gumiel de Hizán, 25 de fe
brero de 1961. — El Alcalde, 
Víctor García.

Ayuntamiento de Estépar
Formado el Padrón municipal 

de habitantes de este municipio, 
con referencia a 31 de diciembre 
de 1960, se anuncia su exposi
ción al público Por el plazo de 
quince días hábiles, durante el 
cual Podrá ser examinado y Pre
sentarse contra el mismo las re
clamaciones que se estimen Per
tinentes.

EstéPar, a 20 de febrero de 
1961. — El Alcalde, Máximo 
González.

Ayuntamiento de Salas de Bu
faba

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince dias, a Jos 
efectos,de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus concor
dantes del Reglamento de Po
blación.

Salas de Bureba, 23 de febre
ro de 1961 —El Alcalde.

Ayuntamiento de Rabé de las 
Calzadas

Confeccionado el padrón de 
habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
diciembre último, se halla ex
puesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, a los 
efectos de lo dispuesto en los

artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus com-n 
dantes del Reglamento dePc" 
blación. ro
_ Rabé de las Calzadas, 27 de 
febier© de 1961.-E1 Alcalde 
P. D„ Plublio Rey. de’

Ayuntamiento de Tardajos
Confeccionado el padrón mu- 

mcipal de habitantes de este 
término municipal, con referen
cia al 31 de diciembre último 
queda expuesto al púolico en 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento, por término de quince 
dias, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los 
artículos 55 y 56 de la Ley de 
Régimen Local y sus cor.cor 
dantes del Reglamento de Po
blación.

Tardajos, 25 -de febrero de 
1961.—El Alcalde, P. D., Plublio 
Rey.

Ayuntamiento de Madrigal del 
Mónte

Formado el padrón municipal 
de habitantes de este Munici
pio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1960, t^ueda expues
to al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, en cum
plimiento y a los efectos que 
determinan los artículos 55 y 
56 de la Ley de Régimen Local 
y 91 y demás concordantes del 
Reglamento de Población.

Madrigal del Monte, 23 de fe
brero de 196L—E1 Alcalde.

Ayuntamiento de Mahamud
Confeccionado el padrón de 

plagas del campo de este tér
mino municipal, para e| año de 
1961, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayunta
miento, por esphcio de ocho 
días, a los efectos de reclama
ción, para que durante dicho 
plazo pusdp ser examinado li
bremente por cuantos contribu
yentes lo deseen, y al mismo 
tiempo presentar las reclama
ciones que consideren justas, 
pues pasado que sea el mismo 
no se admitirá ninguna.

Mahamud, l.° de marzo de 
1961.—El Alcalde, F. Grijelmo.


